En sesión celebrada el día 26 de octubre de 2006, el Pleno de la Cámara rechazó la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a derogar el Decreto 29/2003 sobre el uso del euskera en las Administraciones Públicas de Navarra, presentada por el Grupo Parlamentario Aralar y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 84 de 16 de octubre de 2006.

Pamplona, 31 de octubre de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

